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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
RDVERTENSíf t IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
.los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 3, entresuelo dereeha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

D B DIE25 A D O C E Y » B »PI?BS A S E I S 

P R E C I O D E S U S g R i P g l O N 

Ctntros oficíale» dt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, S pe
setas; trimestre, 9 ; semestre, 1 8 , y nn año 3 6 . 

Oficiales futra dt Madrid.—Trimestre, 1¡B pesetas; semestre, 
S4, y nn afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, Hoyado a domicilio, 1S8 pesetas 
trimestre; JSA al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, i S al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFK DEJWSSRCIOMES 

Anuncios prooedentes déla Exeelentisiata 
Diputación provincial, linea oiraooiós.. # ' 5 « pauta» 

ídem judiciales, linea o fraooión..« . I'O© — 
ídem o f i c i a l e s i d e m i d . . . . . . . . . . ©'»© — 
ídem particulares T. > l ' B * — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon-
10 X I I I (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RK. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
ara importante salad. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augus ta P.eal 
Familia. 

gobierno Civil 
Secretaria 

C O N V O C A T O S t A 
En uso de las atribuciones que me 

están conferidas, y con sujeción a lo 
dispuesto por los artículos 61 y 62 de 
la vigente ley Provincial, he acordado 
convocar a la excelentísima Diputa 
ción para que se reúna en sesión ex
traordinaria el lunes 30 del corriente, 
a las once y media con objeto de tra
tar: 1.°, de la proposición del Ayunta
miento de esta Cur'e, relativa a adqui
sición de los solares y construcciones 
del ant iguo Hospicio, y 2.°, del expe
diente y pliegos de condiciones del 
concurso para> adquirir terrenos con 
destino a la construcción del nuevo 
Hospioio Provincial. 

Madrid, 2 i de junio de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 

Je fa tu ra de Obras Públicas 
Fomento —Expropiaciones 

Declarada la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que han de expro
piarse en el término municipal de To-
rrelaguna por el Canal de Isabel I I , 
con motivo de la construcción del nue
vo canal de conducción, trozo 6.°, se
gún aouerdo publioado en el B O L E T Í N 
OMOIAL, número 281, correspondiente 
al día 24 de noviembre último, y ha 
biendo de prooedérse a la fijación y 
medición de dichos terrenos, se avisa 
por el presente anuncio a los propie
tarios interesados que expresa la re 'a 
ción inserta en el menoionado periódi-
QO oficial del día 16 de noviembre de 

1922, para que en el término de ocho 
días comparezca ante la Alcaldía de 
Torrelaguna, por sí o por el apoderado 
en forma, a fin de designar perito que 
los represente, debiendo advertir que 
dicho perito ha de reunir las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de la vi
gente ley de Expropiación Forzosa y 
en el 32 de su Reglamento, y que no 
reuniendo dichas condiciones o no ha
ciendo la designación en el término se
ñalado, se entenderá que se conforma 
con el perito que ha de representar a 
la Administración, 

Madrid, 14 de junio de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
( 0 . - 1 3 2 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C H A M B E R Í 

E n vir tud de lo «cordado en los au
tos de . mayor ouantía seguidos por 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PBBSIDENOIA DEL DIBECTOBIO 

M I L I T A S 

Consejo de la Economía Nacional 
Verificado en los días 14 y 16 del 

corriente el escrutinio de 1&3 eleccio
nes de Asesores de este Oonaejo, se 
pone en conocimiento de los interesa' 
dos, oomo recordatorio, que el día 20 
del actual, a las once de la mañana, y 
en el local de dicho Consejo (Magda
lena, número 12), se procederá a la 
elección de Vocales y Suplentes del 
mismo; pudiendo recoger en Secretaría 
los señores Asesores que no hubieran 
recibido su credencial por falta de 
tiempo o desconocimiento de sus do
micilios, dicho documento antes de la 
elección, que, para las diferentes cla
ses y grupos de Arancel, se podrá ce
lebrar durante todo el día citado, a fin 
de dar el tiempo necesario a dichos 
Asesores para presentar sus candida-

Madrid, 17 de junio de 1924.—El 
Vicepresidente, Jefa de los servioios, 
Sebastián Castado. 

doña Palmira Alvarez contra doña 
Asunción Arroyo en el Jusgado de 
primera instancia d e l distrito de 
Chamberí, se sacan a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, los bie
nes muebles embargados a la deman
dada, siguientes: 
, Un Boraier, una araña de cristal, dos 

j persianas, cuatro cortinas, un sofá y 
i dos sipones, una coqueta, cuatro oua-
j dros, un colohón de lana, una cama, 
j dos mesillas de noche, un armario, seis 
\ barras, t r es lavabos, tres videte, un 

dosel, tres espejos, ouatro toalleros, 
tres e'ageres, dos aparates de luz, una 
palmera, unn estufa, dos sillas, un ta-
burptn y un biombo. 

Pai a euy» subasta, que tendrá lugar 
en ía Sala audiencia de este Juzgado, 
&ito en la calle ¿el General Castaños, 
nú'nero uno, sa ha señalado el día tres 
de julio próximo, a las once de su ma
ñ a n a ; servirá de tipo la cantidad de 
tres mil noventa pesetas; no se admiti
rán postaras que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, y para 
t omi r parte en el remate los licitado-
res que lo intenten deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Jazgado, 
el diez por ciento de dicha suma, sin 
enyo requisito no serán admitidos, y 
los bienes se encuentran en poder de 
la demandante, calle de Santa Engra 
oia, número ciento onee, donde podrán 
examinarlos los que lo deseen. 

Madrid, veinte de junio da mil no
vecientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Ante mí, 

Ledo. Fulgencio Muzas 
V . ° B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
I . P . Cuesta 

(A.—658) 

E n vir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primara instancia d e l distrito de 
Chamberí de esta Corte, en los antos 
de mayor cuantía seguidos por D. Ro
drigo Suriano Barroeta Aldamar, con
t ra D. Manuel Aznar, sobre pago de 
pesetas, ha acordado se ci ta por pri
mera vez a dicho señor Aznar para 
que el día treinta del actual, a las once 
de su mañana, comparezca ante este 
Juzgarlo, a absolver posioionee; bajo 
apercibimiento de que, BÍ no lo verifi

ca, le parará el perjuioio a que haya 
lugar en derecho. 0 

Y mediante a ser desconocido e ig
norado el actual domisiiio y paradero 
de D. Manuel Aznar, se expide la pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y para qu9 
sirva de notificación en forma a dicho 
demandado. 

Madrid, doce de junio de mil no
vecientos veinticuatro. 

El Sscretario, 
Ante mí, 

Ledo. Fulgencio Muzas 
V.°B.° 

E l señor Juez de 1.* instanoia, 
R. Porrero 

(A.—654) 

LATINA 
En el expediente promovido por don. 

Juan Cuñado Delgado, sobre extravío 
de Seis obligaciones de la Compañía 
Española de Minas del Rif, se ha dio
tado la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva del 
teuor literal siguiente: 

Sentencia 
En la viUa de Madrid, a seis de junio 

de mil novecientos veinticuatro.—El 
Sr. D. Miguel García y García, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Latina; vistos los presentes autos 
pendientes en este Juzgado y seguidas 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Juan Cañado Delgado, em
pleado, vecino de Burgos, defendido 
por el Licenciado D. Francisco Sán
chez Baytony, representado por el 
Procurador D. Franoisco Antonio Al-
beroa y Mazuecoe, y de la otra, como 
demandados, el señor Fiscal municipal 
y las personas indeterminadas que se 
crean con derecho a los valores, repre
sentado por los entredós del Jazgado 
mediante su rebeldía, sobre denunoia 
del extravío de seis obligaciones de la 
Compañía Española de Minas del Rif, 
de quinientas pesetas nominales cada 
una, número* dieciocho mil setenta y 
ocho a dieciocho mil ochenta y t res , 
ambos inolusive, nulidad de las mis
mas y expedición de duplicados de los 
propios valores. 

tallo: 
Que d b o deolarar y declaro la nu

lidad de las seis obligaciones de la 
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Compañía Española de Minas del Rif, 
números dieciooho mil setenta y ocho 
a dieciocho mil oohenta y tres, de qui
nientas pesetas nominales cada una, 
importante en junto tres mil pesetas 
nominales, mandando que se omita tm 
duplicado de las mismas a favor de su 
legítimo dueño D. J u a n Cuñado Del
gado, en loa términos y condiciones, y 
para los efectos del artículo quinien
tos ochenta y tres del Código de Co
mercio, a cuyo señor sean satisfeohos 
los intereses de los propios valores 
y sus capitales cuando hubiere lugar, 
comunicándose esta resolución para 
su cumplimiento al señor Director 
Gerente de la precitada Compañía Es
pañola de Minas del Ríf, transcurri
dos que sean loa cinco años a que 
se refieren el segundo párrafo del p r e -
eitado artículo quinientos sesenta y 
dos de dicho Código, si no se hubiere 
hecho reclamación ninguna oontra esta 
resuluoión, la cual se notificará a los 
demandados indeterminados en la for
ma dispuesta por los artículos dos 
cientos ochenta y tres^y setecientos 
sesenta y nuove de la ley de Enjuicia
miento Civil, publican lose las cédulas 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provinoia, donde lo fueron 
las de admisión de la demanda denun
cia origen de este procedimiento.—Así 
por esta sentencia lo pronuncio, mandó 
y firmo, Miguel (Jarcia. 

^ Y para que sirva de notificación a 
los demandados indeterminados, y 
para BU publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, autorizo la 
presente que firmo en Madrid, a nueve 
de junio de mil novecientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
J u a n G ó m e z 

(A.—659) 

PALACIO 
Cano de Paz (Guillermo) y su espo

sa Mercedes Martín Sanz, que usaron 
los nombres de Juan López y de J o 
sefa N-, respectivamente, solamente 
se sabe la naturaleza de ella, que es 
de Uoeda, en la provincia de Gnadala-
jara, hija de Mamerto y Pascuala, de 
estado casados, profesión radiotele
grafista, de veintiséis y veinte años 
de edad, desconociéndose las señas 
personales de ambos, domiciliados úl
timamente: en la calle de Segovia, 24, 
él, y ella, en la de Buenavista, 6, pri
mero, procesados por estef a, digo hur
to, sumario 553 de 1921, comparece
rán, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, Secretaría del Sr. Pérez He
rrero, para oonstituirse en prisión que 
con esta fecha se ha decretado, oomo 
comprendidos en el número primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 6 de junio de 1924. 
El Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Faloón 

(B.—1.034) 

Gómez Garrido (Daniel), hijo de 
Eulogio y de Matildp, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión co
rredor de comercio, de treinta y tres 
años, de estatura regular, pfllo rubio, 
ojos azules,onariz regular, y color del 
rostro enfermizo, domiciliado última
mente en la calle del Mediodía Gran
de, número 13, p r o s e a d o p>r hur to , 
sumario número 52-921, comparecerá, 
en término de diez rtíap, unta el Juz
gado de instrucción d«l distrito He Pa
lacio, Seoretaría del Sr. Pérez Herre

ro, con el fin de llevar a efecto su pri
sión decretada por la Surerioriclad, 
como comprendido en el caso primero 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 10 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Palcóa 

(B . -1 .035) 

Benito Gómez (José), hijo de Fer 
nando y Elisa, natural de Madrid, de 
estado soltero, profasión escribiente, 
de veintinueve años de edad, de esta
tura alta, pelo y ojos castaños, nariz 
regular, color del rostro sano, viste 
pobremente, domiciliado últ imamente 
en la calle de Rodas, número 14, pro
cesado por el delito de hur to , suma
rio 38-924, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Palacio, Secre
taría del Sr. Pérez Herrero, oomo 
comprendido en el número primero 
del artíoulo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 12 de junio de 1924. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
Antonio Falcón 

(B.—1.036) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
E l Juzgado de primera instancia de 

Alcalá de Henares y su partido, en 
auto dictado en nueve del actual, ha 
despachado ejecución a instancia del 
Procurador D. Pablo Ripoll, en nom
bre de D. Vicente Muñoz Martín, con
t ra los bienes de D. Ricardo González 
Urrnt ia , por la cantidad de mil seis
cientas setenta y una pesetas cincuen
ta céntimos de prinoipal y gastos de 
protesto, intereses legales a razón del 
cinco por ciento anual, a contar desde 
el día diez de abril úl t imo, fecha de 
aquél, hasta el completo pago y costas, 
señalándose prudencial mente para es
tas últimas responsabilidades la suma 
de dos mil pesetas; habiéndose practi
cado el embargo del crédito que el don 
Ricardo González tiene a su vez rete
nido a D. Andrés Velasco, y cuyo cré
dito consta en autos ejecutivos segui
dos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Inclusa, de 
Madrid, y Secretaría del Sr. Martos, 
sin el previo requerimiento da pago 
por ignorarse el paradero de dicho 
deudor Sr. González Urrut ia y , en su 
consecuencia, cito de remate, por me
dio de esta cédula al D. Ricardo Gon
zález Urrut ia para que, en el impro
rrogable término de nueve días, se 
oponga a la ejecución si viese conve
nirle, personándose en los autos por 
medio de Proourador; previniéndole 
que, de no verificarlo, se le declarará 
en rebeldía y seguirá el juicio su curso 
sin volver a citarte ni hacerle perso
nalmente otras notificaciones que las 
qne determina la Ley. 

Alcalá de Henares, dieciséis de ju
nio de mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V." B . ° 
E l señor Juez, 

José María de la Llave 

(A. -656) 

BARCELONA 
E n el juicio ejecutivo que ahora se 

indicará, obra la sentencia que en su 
par te necesaria dice así: 

Sentencia 
E n la Ciudad de Barcelona, a vein

ticinco de abril de mil novecientos 

veinticuatro.—El Sr. D. José Márquez 
Caballero, Magistrado, Juez de pri 
mera instancia del distrito de la Bar-
celoneta de la misma; visto el juicio 
ejeoutivo que sigue «Uralita, Sociedad 
Anónima», domiciliada en esta Capi
tal, representada por el Procurador 
D. José Ramón, bajo la direooión del 
Letrado D. Juan Cápdevil», oontra los 
herederos de D . Ezeqniel Rubio y 
Díaz, vecino que f aé de Madrid, decla
rados en rebeldía; y 

Resultando, etcétera. 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despachada oon
tra los herederos de D. Ezequiel Rubio 
y Díaz, hasta hacer a la «Utalita, So
ciedad Anónima», completo pago de 
las tres mil ochenta y cuatro pesetas 
diez céntimos, valor de la letra de que 
se trata, los intereses de esa suma a 
razón del oinco por ciento anual , con
tados desde primero de diciembre de 
mil novecientos veintidós, cincuenta 
y nueve pesetas sesenta y cuatro cén
timos por gastos de protesto de la re
petida cambial y las costas del juioio 
que expresamente impongo a los eje
cutados. Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo, José Már
quez Caballero.—Rubrioado. 

Publicación: 
La sentencia que procede hft sido 

leída y publioada por el señor Juez 
que la suscribe estando celebrando Au
diencia pública en el mismo día de su 
feoha.—Ante mi, Alejandro Sitnarro.— 
Rubricado. 

Y para notificar la transcrita sen
tencia a los herederos de D. Ezequiel 
Rubio y Díaz, expido el presente|edioto 
en Barcelona a veintisiete de mayo de 
mil noveoientos veinticuatro. 

El Seoretario, 
Alejandro Simarro 

(D.—88) 

Juzgados municipales 

CENTRO 
E n diligencias de jurisdicción vo

luntario que se t ramitan en el Juzga
do municipal del .distrito del Centro 
de esta Corte, para reconstituir el 
Consejo de familia de los menores do
ña Eugenia y D. Joaquín Soriano 
Roesset, por providencia de este día, 
se há señalado para que tenga lugar 
dicha reconstitución el día diecisiete 
de julio próximo, a las diez horas, en 
la Sala-audieocia de este Juzgado, sita 
en la calle de Santa Catalina, número 
uno, piso primero, con cuyo señala
miento se cita por este edicto al Pre
sidente del aludido Consejo de fami
lia, D, Rodrigo Soriano y Barroeta-
Aldamar, para que concurra a aquel 
acto por sí o por medio de apoderado 
especial; apercibido que, con o sin su 
asistencia, se reconstituirá el Consejo 
de familia en la forma procedente, pa
rándole el perjuicio a que hayá> lugar 
en derecho. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de cita
ción en forma a D . Rodrigo Soriano y 
Barroeta-Aldamar, expido el presente 
con el V.° B.° del señor Juez, en Ma
drid, a veinte de junio de mil nove
cientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
J o s é Bailester 

V.° B.° 
(Firmado) 

( D . - 8 9 ) 

HOSPICIO 
En el juioio verbal civil seguido en 

este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Alfonso Soto Musiera, oomo 
apoderado de D. Isidro Garrote, con
tra D. Dámaso Asensio Ortiz, sobre 
pago de doscientas pesetas, intereses 
légales, costas y gastos, y en cuyo 
jaioio se ha acordado saoar, a pública 
subasta, los bienes embargados al de
mandado Sr, Asensio Ortiz, los cuales 
han sido tasados en la cantidad de 
trescientas setenta y t res pesetas, cayo 
aoto t e ñ i r á lugar en la Sala-audien
cia de este Juagado municipal del dis
tr i to del Hospicio, sita en la oalle del 
Barco, número veintiséis, piso segun
do, el día veinticinco del actual, y hora 
de las once de su mañana; que la su
basta se verificará por el precio de la 
tasación; que para tomar par te en la 
misma deberán los lioitadores consig
nar , previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del importe de 
su avalúo, y que no se admitirán pos
turas que no oubran las dos teroeras 
partes de aquél. 

Y para su inserción en el BOLETIK 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente en Madrid, a catoroe da junio 
de mil novecientos veinticuatro. _ 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . ° 
El Juez municipal, 

José CortéB 

( A . - 6 5 5 ) 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE H E N A R E S 
Povedano Gómez (Antonio) «El 

Antonio y de Rosa, Chino», hijo de 
na tura l de Badajoz, prcfesión jornale 
ro, de veinte años de edad, domicilia
do últ imamente en Madrid, calle de 
Jardines, número 20, comparecerá, en 
el término de treinta días, ante el Juez 
instructor del Regimiento da Calatra-
va, 30 de Caballería, D. José Argue
lles Coello, en Alcalá de Henares. 

Alcalá de Henares, 12 de junio 
de 1924. 

El Capitán Juez instructor, 
José Arguelles 

(Núm. 1.840) (B.—1.013) 

PALMA 
Sanz Polanco (Julián), natural de 

Madrid, profesión mecánico, de trein
ta y tres años, domiciliado última
mente en Madrid, oalle Rodríguez San 
Pedro, número 36, procesado por su
puesto delito de oontrabando de taba
co, comparecerá, en término <1e quince 
días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el BOLETÍN O F I C I A S 
de Madrid, ante el Juez instructor de 
la Comandancia de Marina de Mallor
ca, Capitán de corbeta, D . Miguel 
A . Montojo; caso de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Palma, 10 de junio de 1924. 
Miguel Á . Montojo 

(Nám. 1.820) (B.—1.005) 

Sección Provincial úe Pósitos-
DE MADRID-TOLEDO 

C I R C U L A R 

Por consecuencia de la reorganiza
ción de servicios de la Inspección Ge
neral de Pósitos, acordada en circular 
de 7 de abril último, y de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 9.* y 10 
letra B), han quedado refundidas lft¡ 
Secciones provinciales de Pósitos di 
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Madrid-Toledo, en la de Madrid, ha
biéndose nombrado para regir ésta, in
terinamente, al oficial D. Justo Gonzá
lez Navarro, mientras se efectuaba de 
hecho, la expresada refundición. Veri
ficada ésta, ha cesado el expresado f un-
oionario en el ejercicio del cargo, y po
sesionándose el que suscribe de la Je
fatura, con facha primero del actual, á 
v i r tud de nombramiento, fecha 25 del 
citado mes dé abril , acomodado para 
los éfeotos posesorios, en orden de 22 
de mayo últ imo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones adminis
tradoras de los Pósitos e interesados a 
los efectos reglamentarios. 

Madrid, 11 de junio de 1924. 
El Jefe de la Sección, 

José Trujillo 

Sobre movilización de caudales 
E l ilustrísimo señor Inspector Ge

neral de Pósitos, coa feoha 5 del ac
tual mes, se ha servido diotar, para el 
objeto indicado, las disposiciones que 
se insertan en este periódico oficial, a 
la par que el preámbulo siguiente: 

«El servicio que mediante circular 
de 26 de noviembre último quedó es
tablecido respecto a la rendición de 
un estado semestral de inmovilización 
de caudales de los Pósitos, ha puesto 
de relieve, una vez más, la importancia 
extraordinaria alcanzada por aquélla 
en valeres del Estado, en arcas más 
de seis meses y en las Sucursales del 
Banco de España. Del resumen gene
ral cerrado en 31 de diciembre da 1923 
resulta la siguiente inmovilización co
rrespondiente a 1 6 7 1 establecientes. 

C O N C E P T O S 

Pesetas. 

187.151 19 En valores del Estado. 
E n arcas más de seis 

meses 2.842.767 61 
E n el Banco de España 3.928.183 52 

T O T A L . 6.953.201 88 

Cuando crecen las neoesidades de 
crédito de la agricultura, es verdade
ramente paradcgico que permanezcan 
unos siete millones de pesetas, en su 
mayor parte improductivos, sin la 
adecuada aplicación que las cláusulas 
fundacionnleB y las Leyes vigentes de
terminan. No han permanecido ocio-
eos los Gobiernos ni esta Centro, ante 
ta l estado de cosas, y prueba de ello 
son los proyeotos de Ley, las disposi
ciones ministeriales y las circulares 
que han visto la luz pública con el 
fin de remediarlo, si bien hay que con
fesar que el resultado no ha correspon
dido ni mucho menos a los propósitos 
del legislador. 

Por lo expuesto claramente se com
prende la dificultad agrandada por el 
tiempo y por el cultivado espíritu de 
resistencia del empeño que está deci: 
dido a aoometer el que suscribe, en 
cumplimiento de la emisión que la Ley 
de 1906 le encomienda. En esta Ley, 
en diferentes disposiciones posteriores 
y muy especialmente en el Reglameni 
to provisional para el Protectorado de 
los Pósitos, fecha 27 de abril de 1923, 
se han maroado orientaciones y diota
do medidas para impedir que los bie
nes y recursos de cada cual sean dis
traídos de su legítima aplicación (Ley 
de 1906), y para utilizar en su pleni
tud el oaudal de los Pósitos liquida
dos (Reglamento de 1923). 

De acuerdo con los expresados prin
cipios fundamentales que deben orien

tar e impulsar en todo momento la la
bor de la Inspección General de Pósi
tos, es indispensable intensificar y ex
tender la prestación de los fondos de 
I09 Pósitos, primero en su aspeoto más 
sencillo y universal, o sea el présta
mo eu metálico oon arreglo a lo dis-
paesto en el artículo 3 . ' de la Ley , y 
después dotándola de las más varia
das modalidades que el artículo 2.° de
termina. 

Pero te do esto no ha de caer en vana 
teoría. Urgente e inaplazable es que 
vaya plasmándose en la realidad, esco
giendo para ello las rutas y procedi
mientos más sencillos y ; qne más direc
tamente lieven al fin que se persigue, 
la movilización total, eficaz y garanti
zada de los oaudales de los Pósitos. 

Las dificultades que se oponen al 
adecuado y completo empleo de los 
fondos de los Pósitos, son de orden 
moral, legal y material. 

En numerosos casos la torcida psico 
logia de administrados y administra
dores, conduce a la anulación del cré
dito da los primeros y a la indiferen
cia o dolo de los segundos; las insol
vencias más o menos reales, se empa
rejan con la distracción o malversación 
de fondos y si Jas primeras causan el 
horror a lus responsabilidades en los 
administradores, las segundas consti
tuyen un ejemplo nefando pára los ad
ministrados. Mal muy difícil de reme
diar es éste, por r ad ica ren las con
ciencias a las que debe hacerse objeto 
de un verdadero apostolado auxiliado 
por sanciones efectivas para I 0 3 contu
maces. No hemos de callar que existen 
muchos pósitos y provincias enteras, 
en donde imperan la buena fe y la rec
t i tud administrativa. 

El artículo 3.° de la Ley vigente al 
fijar las condiciones a que deben suje
tarse los préstamos que efectúen Jos 
pósitos administrados por los Ayunta
mientos, hizo honor al crédito perso
nal, tan privativo, de las instituciones 
locales de crédito rural, que por su na
turaleza deben efectuarse a corto pla
zo, omitiendo los préstamos a largo 
plazo que en determinadas ocasiones, 
una vez cubiertas las necesidades de 
aquél, pueden ser convenientes para 
movilizar fondos estancados. En el 
Reglamento de 27 de abril de 1923 
(Título IV), al t ra tar de las moratorias 
extraordinarias y de los préstamos h i 
potecarios por el plazo máximo de tres 
8ños, se corrige en par te tal omisión. 
Y por último, en el mencionado Re
glamento, se comprende la autoriza
ción, en caso necesario, para que se 
concedan préstamos a los otros pósi
tos y entidades de crédito agrícola, de 
reconocida solvenoia, a cuyo fin se 
pueden establecer los reintegros en va-
r u s anualidades y autorizar toda suer
te de garant ías . 

Y a esto ha de .tender la Inspección 
General de Pósitos, acogiéndose al ar
tículo 2.° de la Ley de 1906, por tener 
los pósitos a cuya fundación se refiere 
mayor margen para sus operaciones. 

Según las épocas y las circunstan
cias, los procedimientos y requisitos 
exigidos para la instrucción de los ex
pedientes de reparto han oscilado en
tre la completa autonomía de las Cor
poraciones administradoras (Circular 
instrucción de 25 de mayo de 1880) y 
su sometimiento pleno a las resolucio
nes de la Autoridad Central (Circular 
de 8 de julio de 1910); habiendo exis
tido un período, iniciado por la Circu
lar de 24 de septiembre de 1909,.en el 
que ln facultad de instruir y aprobar 
los repetidos expedientes quedaba vin
culada en los Administradores de los 
Inst i tutos. En la actualidad, las no r 

mas en vigor, en concordancia con lo 
di*puésto en el Reglamento de 27 de 
abril de 1923 son: para los préstamos 
hipotecarios, la Circular de 30 de di
ciembre de 1916, y para los préstamos 
con garantía persor al , la Circular de 
30 de enero de 1917, que se refiere 
asimismo a moratorias. Es tas últimas 
disposiciones necesitan modificaciones 
que las presten mayor eficacia purgán
dolas de los trámites que la práctica ha 
demostrado son inútiles o contrapro
ducentes. 

No son de menor monta los obstácu
los de orden material que retardan, 
complican y aminoran la prestación de 
caudales. El exceso de trabajo que 
pesa sobre los Secretarios de los Ayun
tamientos; la no difandida aplicación 
de impresos a esta clase de expedien
tes; las reclamaciones, reparos y pla
zos; el trasiego de los documentos de 
las Sacclones a los pueblos y de los 
pueblos a las Seociones; las ocupacio
nes tan ajenas a los trabajos burocráti
cos de la mayoría de los componentes 
de las Corporaciones administradoras; 
la lentitud obligada de la vida rural y 
la limitación de medios auxiliares de 
oficina forman un conglomerado que 
es necesario venoer por medios di 
versos. 

No necesitamos repetir que los mi
llones estancados deben tener, ante 
todo y sobre todo, la aplicación que la 
Ley les señala. Pero mientras esta últi
ma llega, es imprescindible que las 
cantidades paralizadas en más de seis 
me e3 en arcas, no permanezcan ni uu 
momento más en las mismas y sean in
gresadas en las Sucursales del Banco 
de España, con lo que se evitarán res
ponsabilidades a los administradores 
y garantizará la existencia de tales 
fondos, hoy sujetos a una movilización 
absurda o a manipulaciones peligrosas 
o aviesas, qua han producido desfalcos 
y distracciones. 

Por la presente circular persegui
mos las siguientes finalidades, todas 
ellas encaminadas a la realización de 
nuestro inquebrantable propósito de 
conseguir de los oauiales de los Pósi
tos la máxima efioacia, mediante la 
normal regulación de su función circu
latoria, préstamos, reintegración: 

A) Ningún Pósito debe despren
derse de su caudal propio sin que pro
ceda una investigación plenamente 
justificada, que demuestre la imposibi
l idad absoluta de emplearlo en la loca
lidad a que pertenezca, en operaciones 
de crédito agríoola. Sólo como caso ex
cepcional y obligado, daberá ocurrir 
lo contrario y para ello es preciso ave
riguar, previamente, las verdaderas 
causas a que obedece el estancamiento, 
haciendo uso de las visitas de inspec
ción rectamente desempeñadas, en las 
que se empleen cuantos medios dictan 
la Ley y el buen sentido, para l levar el 
capital del Pósito a su verdadero em
pleo, desde las gestiones oficiales a las 
particulares, en la seguridad da que, 
casi siempre, sé obtendrá el éxito, 

B) La administración de los Pósi
tos por los Ayuntamientos debe ten
der a una mayor autonomía, da aouer-
do con las orientaciones del nuevo Es
tatuto municipal y sin merma de las 
leyes peouliares de la institución de 
los Pósitos. 

C) Dada la reducción de Secciones 
de Pósitos y de las plantillas de su per
sonal, se impone la simplificación de 
servicios acentuando su eficaoia. 

En consonancia con lo expuesto esta 
Inspección General, dispone lo si
guiente: 

1.° Todas las cantidades que per
manezcan paralizadas en las arcas de 

los Pósitos más de seis meses, se depo
sitarán en los treinta días siguientes a 
dicho periodo en las Sucursales del 
Banco de España de la capitalidad da 
la Sección a que el Pósito pertenezca, 
abriendo una cuenta corriente a nom
bre del instituto con la firma y auto
rización de sus administradores y del 
Jefe de la Sección. Las cantidades de
positadas en el Banco de España, coa 
anterioridad a la feoha de la presente 
circular, deberán sujetarse a igual ré
gimen, siendo imprescindible la inter
vención indicada del Jefe de la Sec
ción. 

Quedarán exceptuadas de ingreBo en 
la cuenta oorriente referida las exis
tencias que correspondieran a expe
dientes de reparto aprobados o en tra
mitación y a aquellas que resulten 
(aproximadamente) necesarias para sa
tisfacer el contingente y gastos de ad
ministración. 

2.° Para la prestación de cantida
des no superiores a 1.000 pesetas, se 
seguirán las prescripciones oontenidas 
en el Reglamento de 27 de abril de 
1923 y en la circular de 30 de enero 
de 1917, con las siguientes modifi
caciones: 

a) Los expedientes serán incoados, 
instruidos y aprobados por las Corpo
raciones administradoras, efectuándo
se subsiguientemente los préstamos 
que comprendan. Las Jnn tas adminis
tradoras comunicarán a las Secciones 
provinciales la incoación de los mis
mos, quedando anuladas todas aque
llas diligencias en las que intervenía la 
Sección provincial. 

b) Los plazos marcados para solici
tar préstamos, oelebración de la sesión 
para su concesión y redamaciones, 
quedarán reducidos hasta la mitad, a 
voluntad de las Corporaciones admi
nistradoras. 

o) En el caso de presentarse recla
maciones, la alzada a que se refiere el 
antepenúltimo párrafo de la regla 7 . 8 , 
se presentará a la Sección provincial y 
caso de no conformarse con la resolu
ción de ésta, se recurrirá ante la Ins
pección General. 

d) Al remitir los partes mensuales 
de contabilidad los Pósitos a las Sec
ciones, acompañarán testimonio del 
expediente de reparto a que se refieren 
los préstamos que el parte contenga, 
cayo testimonio se compondrá: de una 
certificación literal del Acta de la se
sión en que se acordó la concesión de 
los préstamos, en la cual aparecerán 
relacionados los préstamos aprobados 
con expresión de los nombres, oantida 
des, garantías y vencimiento, así como 
también los Vocales que compusieran 
la Corporación administradora, espe
cificando los que hayan aprobado el 
préstamo y aceptado la fianz», y de 
otra certificación en la que se exprese 
que en el expediente original se han 
cumplido todas las prescripciones con
tenidas en el artículo 3.° de la Ley de 
23 de enero de 1906 y disposioionea 
complementarias sobre préstamos. 

3,° Los préstamos hipotecarios se 
regirán por lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de abril de Í923 y en la 
Circular de 30 de diciembre de 1916. 
Los expedientes respectivos se some
terán a la aprobación de las Seociones 
provinciales, y en caso de reclamación 
se elevarán a la Inspección General de 
Pósitos. 

4.° La Inspección General de Pó
sitos y ' es Seociones provinciales pro
curarán, por todos los medios a su al-
caloe, la intensificación y extensión de 
las operaciones de los Pósitos, tendien
do constantemente a la implantación 
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de las variadas modalidades a que sa 
refieren los artículos 2.° y 5.° de la L e y 
de 1906 y el Real decreto de 22 de sep
tiembre de 1917, estableciendo el cré
dito mobiliario agrícola sobre la pren
da sin desplazamiento y creando el 
«warrant» 

5.° Probada plenamente la imposi
bilidad absoluta de colocar los fondos 
de no Pósito entre los Agricultores de 
la localidad a que pertenezca, la Ins 
pección General, por medio de sus 
Secciones provinciales y en cnmpli 
miento de lo dispuesto en los artioulos 
2.° y 6." de la L e y de 1906 y en la ; 
regla 2 . a del artíoulo 11 del Regla- 1 

mentó vigente, pi-svia propuesta al ex 
celenÚ8Ítno señor Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria, se subrogará en 
las atribuciones da su Jun ta Adminis
tradora, considerándose como naevo 
Pósito, observándose en 1*8 operacio
nes qu<? realice el Real decreto de l o 
de octubre de 1914, a cuyos artículos 
6.° al 13, h ' cho caso omiso de la fede
ración, se referirá para las operaoioaes 
entre Pósitos o entre Pósitos y entida
des, autorizadas estas últimas por la 
ley de Sindicatos agrícolas de 28 de 
enero de 1906 (artículo 1.°, fin 7.°). 
A tales efectos podrá variar por el tipo 
de interés hasta el 6 por 100 y la du
ración de los préstamos hasta seis años, 
con reinfcegros parciales anuales, lími
tes qnp fij* el Reglamento de 11 junio 
de 1878 (artículos 30 y 39). 

6.° La Sección 3 . a de este Centro 
queda encargada de los servicios deri
vados del artículo 1.° que precede, a 
cuyo fin exigirá el cumplimiento es
tricto de la Circular de 26 de noviem
bre de 1923 sobre rendición por las 
Secciones de un estado generai de 1.a 
situación de los fondos estancados, en 
en valores del Estado, en arcas más de 
seis mes*s y depositados en las Sucur
sales del B»nco de España. 

7.° La Sección 2." de esta Central 
queda encargada de los servicios a que 
se refieren los artículos 2.° al 5.° que 
preoeden, debiendo adoptar las medi
das necesarias para su más perfecta 
aplicaoóq. 

8.° La Inspección General de Pósi
tos, a propuesta ds los Je-fes de Sec
ción, suspenderá la facultad de prfStar 
que se concede a los Administradores 
de los Pósitos en el artículo 2.° de esta 
Circular. Quedan derogadas todas las 
disposiciones de la Delegación Regia 
de Pósitos, tanto generales como par
ticulares, que se opongan a lo preve
nido en Ja presente, la cual deberá in
sertarse en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia.» 

Lo que en ejecución de lo mandado 
se hace público para oonooimiento de 
las Corporaciones administradoras de 
los Pósitos de la Sección y demás per
sonas interesadas, esperando confiada
mente del celo y aotividad de todos el 
cumplimiento exacto de lo dispuesto, 
secundando con efioacia lo ordenado en 
esta Circular. 

Madrid, í l de junio de 1924. 
E l Jefe de la Sección, 

José Trujillo 
(Núm. 1.817) 

sso de quirtoe días, durante «1 cual, y 
dos más, podrán interponer reclamacio
nes por los motivos señalados en el 
artíoulo 301 del Esta tuto municipal, 
ante la Delegación de Hacienda de es 
ta provincia, los habitantes o entida
des de este término municipal, 

Leganés 22 mayo de 1924. 
E l Alcalde, 

Alfredo de Castre 
( N ú m . 1.631) 

F U E N CARRAL 
El presupuesto ordinario de este 

Municipio para el ejercicio próximo 
de 1924-25, fué aprobado por el pleno 
de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día de ayer, y queda expuesto 
al público en esta Secretaría, por 
quince días, para oír reolamaciones 
según dispone el artículo 300 del Es 
tatuto Municipal. 

Fuencarra l , 23 de mayo ¿e 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M o l i n e r 
(Núm. 1.627) 

B S 0 E R R I L DE L A S I E R R A 
El presupuesto municipal ordinario 

de ingresos y gastos de este Ayunta
miento, formado para el ej«roioio 
de 1924 a 1925, se halla de manifiesto 
en la Secretaría, por plazo de quince 
días, oonforme dispone el artículo 300 
del Estatuto Municipal vigente. 

Becerrü da la Sierra, 25 de mayo 
de 1924. 

E l Alcalde, 
P . D., 

Leonardo Fraile 
(Núm. 1.626) 

LOS MOLINOS 

ayuntamientos 
L E G A N E S 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno, en sesión celebrada en el día de 
ayer, el" pre-upuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos de este 
Municipio para el próximo ejercido 
de 1924-26, queda expuesto al público 
en la Secretaría del mismo por el pla-

E l presupuesto ordinario aprobado 
por este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1924 25, se encuentra ex
puesto al públioo en esta Secretaría, 
por término de quino» días, para oir 
reclamaciones. 

El Aleald*, 
Mariano López 

(Núm. 1.626). 

NAVARREDONDA 
EL presupuesto municipal ordinmio 

de este municipi>, formado por la Co
misión Municipal Permanente, para el 
próxima ejercicio de 1924-25, se b i l l a 
expuesto al público es la Sece tn r í a de 
este Ayuntamiento , por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Navarredonda, a 19 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Eugenio González 
(Núm. 1.S49) 

COLMENAREJO 
E l proyecto de presupuesto munici

pal ordinario, formado por la C. misión 
Permanente da este Ayuntamiento, 
para el año próximo de 19'24 a 25, se 
halla de manifiesto en la Secretaría, 
por término de ocho días, para oir re 
clamaciones. 

Colmenarejo, a 14 de mayo de 1924. 
' E l Alcalde, 

Doroteo Elvira 
(Núm. 1.550) 

N A V A L A G A M E f l L A 
E l presupuesto municipal ordinario 

de este municipio, formado para el 
ejercicio económico de 1921-25, apro 
bado por la Corporación, se hulla ex
puesto al público en la Seoretarí* del 
Ayuntamiento, por el plazo de qnince 
días, a fin de que los habitantes del 
término puedan interponer las recla
maciones oportunas , advirtiéndol6S 

que transcurridos que aquellos sean, 
no se admitirá ninguna, y quedará fir
me el aouerdo municipal, como lo dis 
pone el artíoulo 300 del Estatuto vi
gente . 

Navalagamella, 16 de mayo de 1924. | 
E l Aloalde, j 

Mariano Serrano j 

S . M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 

Don Pedro J iménez Maestre, Aloalde ! 
Constitucional de San Mart ín de * 
Valdeiglesias, 
Hago ssber: Que hallándose vacante 

la plaza de Oficial primero de la Secre
taría de este Ayuntamiento, por dimi
sión del que la desempeñaba, se anun
cia su concurso para querías personas 
que aspiren a ella pre senten sus solici 
tudes en Secretaría, durante el térmico 
de qnince días, a contar desde la inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. Dicha plaza se 
haHa dotada con el haber anual de 
2.000 pesetas, pagaderas por mensuali
dades vencidas. 

Dado en San Martín de Valdeigle
sias, a 17 de m&yo de 1924. 

P . S. M. 
E l Secretario, 

Gregorio g a r c í a 
Pedro Jiménez 
(Núm. 1.633) 

N A V A S D E L R E Y 

Formado por la Comisión Municipal 
Permanente el proyecto del presupues
to municipal ordinario, para el ejerci
cio de 1924-25, acompañado de los do
cumentos que se detallan en el artíou
lo 296 dtíl Esta tuto , se halla a disposi
ción de los vecinos y entidades que 
deseen examinarle, ñor un plazo de 
ocho días, a contar desde la publioaeióa 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
con el fin de que formulen las recla
maciones y observaciones pertinentes, 
a fin de dar cuenta de ellas, en su día, 
al Ayuntamiento pleno. 

Navas del Rey, 18 de mayo de 1924. 
E l Aloalde, 

Aurelio Esparfcosa 
(Núm. 1.632) 

de mi oargo, por término de ocho 
dias, para eir reclamaciones. 

Navaeerrada 20 de mayo de 1924 
E l Secretario, 

Manuel Hernanz 
( Niim. 1.634 ) 

Unión Elsstrlca Madrileña 
Servicio de obligaciones 5 por 100 
A partir del primero de julio próxi

mo, Be pagarán oontra cupón número 
veinticinco los intereses correspon
dientes a las obligaciones hipotecarias 
cinco por oiento que tiene esta Sooie-
dad en circulación, a razón de doce pe
setas cincuenta oóntimos, libre de todo 
impuesto. 

Es te SBrvioio se efectuará en Ma
drid, Oficinas de la Sociedad, Avenida 
del Conie de Peiíalver, número vein
ticinco v Banco Urqoijo; en Bilbao, 
Banco Urquijo Vascongado; en Barce
lona, Banco Urquijo Catalán; en San 
Sebastián, Banco Urquijo de Guipúz
coa, y en Gijón, Banco Minero I n d u s 
trial de Astur ias . 

Madrid, veinte de junio de mil no
vecientos veinticuatro. 

Valentín Ruiz Senén, 
Conséjelo y Director Gerente 

(A.—652) 

TELÉFONOS BELL (S, A.) 

Manufacturas eléctricas 
En uso da las facultades que con 

arreglo al artículo quince de los Es ta
tutos corresponden »1 Consejo de Ad
ministración de esta Compañía, se con
voca a todos los Acoionistas de la mis
ma a la Jun ta general exraord inar ia , 
que se celebrará el día nueve de julio 
próximo, a las once de su mañana, en 
el domicilio social, plaza de la Inde
pendencia, número dos, para modifica
ción de los Estatutos. 

Madrid, veintiuno de junio de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Consejero Sooretario, 
Gumersindo Rico 

(A.—653) 

V I L L A N U E V A D E P E R A L E S G A S M A D R I D ( S . A . ) 

, La excelentísima Comisión Mixta 
[ de Reclutamiento de esta provincia, 

en sesión celebrada el día dieciséis 
del corriente mes, acordó, entre otros j 
particulares, declarar prófugo al mo 
zo Aurelio López Paradelo, número 
tres del sorteo de este pueblo por el 

I cupo del actual reemplazo, e hijo de 
f Ju l ián y Francisca, por no haber si

do clasificado por este Ayuntamiento 
ni j nstíficado su fal tado presentación 
an t ed i cha Superioridad. 

Lo que se inserta en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, a fin de que sirva 
de notificación al interesado, sus pa-

, dres , tutores o personas que legalmen-
! te le representen, cuya residenciase 

ignora. 
Villanueva de Perales, 22 de mayo 

de 1924. 
E l Alcade?, 

Bernardino Herranz 
( N ú n . 1.629 ) 

N A V A C E R R A D A 
El proyeoto de presupuesto munici

pal ordinario de e«te Ayuntamiento, 
formado y aprobado por la Comisión 
municipal permanente para el próxi 
mo ejercicio de 1924 a 1925, se halla 
expuesto al público en esta Secretaría 

Servicio ds obligaciones 6 por 100 
En el sorteo verificado el día trece 

del actual, ante el Notario D. Anasta
sio Herrero y Muro, resultaron amor
tizados los siguientes títulos; 

2.641 a 2.650—3.121 a 3.130—4.661 
a 4 6 7 0 - 6 . 6 8 1 a 6-690-7.921 a 7.930 
9.261 a 9.270—9.351 a 9.360—10.101 
a 10.110—11.111 a 11.120—14.491 
a 14.497—17.681 a 17.690—17.711 
a 1 7 . 7 2 0 - 1 7 . 9 0 1 a 17.910—19.621 
a 19.630 

E l reembolso se efectuará desde pri
mero de ootubre próximo, coincidiendo 
con el pago del cupón número trea. 

Madrid, veinte de jnnio de mi l no
vecientos veinticrmtro. 

El Presidente del Consejo de Administración, , 
Valentín Ruiz tícnén 

(A—657) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 70 pesetas a 275. Clavel, 8, 
Peligros, 9. 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Fuencarral, 84—Teléfono /-798 


